
CONVENIO URBANÍSTICO 

PARA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE AYAMONTE- ÁMBITO DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO SUO-APD Y ZONA 9 DEL SUELO URBANO DEL NÚCLEO DE ISLA CANELA.

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Javier Rodríguez Castillo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva). Interviene en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte, en uso de las atribuciones que le otorga el artículo 21.1, letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y de otra parte, Don Juan Trevijano Grasset, mayor de edad, con D.N.I. número 00796267-F, actuando en nombre y representación de la Entidad Mercantil ISLA CANELA, S.A. domiciliada en Madrid, Glorieta de Cuatro Caminos, 6 y 7, C.I.F A-78079852. Sus facultades para este acto resultan del contenido de la Escritura de poder otorgada el 29 de enero de 2010, ante el Notario de Madrid, D. Miguel García Gil, bajo el número 257 de su protocolo.

Las partes intervinientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para llevar a cabo la formalización del presente Convenio Urbanístico de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en su virtud

EXPONEN

I.- Que el Decreto 194/2010 de 20 de abril, de establecimientos de apartamentos turísticos aprobado por la Consejería de Turismo Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, y que entró en vigor el pasado 12 de mayo, modifica, en el espacio territorial andaluz, el régimen jurídico de los Apartamentos Turísticos, con respecto a lo dispuesto en la normativa de 1967. (Orden del Ministerio de Información y Turismo de 17 de enero de 1967) y en el Decreto 14/1990, de 30 de enero, sobre requisitos mínimos de infraestructuras de establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos.

II.- Que el Plan de Ordenación Urbana del C.I.T.N. de Isla Canela, aprobado definitivamente el 1 de junio de 1993, preveía para las parcelas calificadas con uso característico Hospedaje (RAH), la implantación del uso alternativo denominado Residencial Apartamentos (RA), con el requisito, en este caso, de una disminución de un 25% de la edificabilidad máxima permitida en el ámbito de actuación del Plan.

III.- Que la sociedad Isla Canela S.A. es propietaria de la casi totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito del POU del CITN de Isla Canela, los cuáles en el Documento de Adaptación Parcial de las NNSS de Planeamiento Municipal de Ayamonte han sido incluidos en el ámbito del suelo urbanizable ordenado del Área de Planeamiento Diferenciado de Isla Canela (en adelante, APD) y en la zona 9 del suelo urbano del núcleo de Isla Canela.

IV.- Que Isla Canela S.A. ha sido el promotor de las edificaciones realizadas sobre las parcelas resultantes C-1/C-2, C-3,  D-10.3, A-7.2, A-12/B, A-14/B, A-15/B, A-16/B y C-38/1, cuyo uso característico es el de RAH. 

V.- Que Isla Canela, S.A. pretende llevar a cabo en el APD de Isla Canela y en la zona 9 del suelo urbano del núcleo de Isla Canela, una alteración de la ordenación vigente, siendo preciso para ello la tramitación de una Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Ayamonte, y que supondrá la transformación del uso de las parcelas señaladas en el expositivo IV anterior al de Residencial Apartamentos (RA), con la consiguiente disminución de la edificabilidad total del ámbito de actuación en el porcentaje contemplado en la ordenanza de aplicación, que se detraerá de la parcela resultante D-1, propiedad de la sociedad Isla Canela S.A. 

Se une al presente Convenio como Anexo I, plano de ordenación donde se refleja la ubicación, uso, superficie y edificabilidad de las parcelas resultantes C-1/C-2, C-3,  D-10.3, A-7.2, A-12/B, A-14/B, A-15/B, A-16/B y C-38/1 y de la D-1.  

De acuerdo a los propósitos expresados en los expositivos anteriores del presente Convenio urbanístico, que se someterá para su aprobación a lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a los principios de transparencia y publicidad, las partes acuerdan el otorgamiento del mismo y lo llevan a efecto en base a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

PRIMERA.- Isla Canela, S.A. se obliga a presentar ante el Ayuntamiento de Ayamonte, con la mayor celeridad posible, una propuesta de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Ayamonte en el ámbito del APD de Isla Canela y en la zona 9 del suelo urbano del núcleo de Isla Canela, con el fin, entre otros, de modificar el uso actual de Hospedaje (RAH) de las parcelas señaladas en el expositivo IV anterior del presente documento al de Residencial Apartamentos (RA), disminuyendo la edificabilidad total del ámbito de actuación en el porcentaje contemplado en la ordenanza de aplicación, minoración que se concretará en la parcela resultante D-1, propiedad de la citada sociedad.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Ayamonte se compromete a iniciar, tramitar e impulsar la pretendida modificación puntual de conformidad con los objetivos y los criterios contenidos en el presente convenio. La responsabilidad contractual de la Administración se agota con la tramitación de los expedientes de modificación de planeamiento, independientemente de que éstos lleguen a aprobarse en los términos pactados, en otros distintos o nunca alcancen la aprobación definitiva.

TERCERO.- El presente convenio urbanístico será tramitado de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y concordantes de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y sometida dicha tramitación a los principios de transparencia y publicidad.

El convenio previo sometimiento de su proyecto a información pública en los términos que se contienen en el art. 39.2 de la LOUA será elevado al Pleno de la Corporación para su aprobación, para a continuación proceder a la publicación del art. 41.3 de la LOUA.

CUARTO.- El convenio adquirirá validez una vez que aprobado por el Pleno del Ayuntamiento sea suscrito el texto definitivo por el Alcalde-Presidente, teniendo vigencia hasta que se cumplan por las partes las obligaciones asumidas. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente documento convencional por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento.
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